
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

5406 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la que se dictan 
normas de calidad para exportación de conservas y 
semiconservas vegetales.

Ilustrisimo señor:

La evolución experimentada en los últimos años en el co
mercio exterior de conservas y semiconservas vegetales acon
seja la modificación de las actuales normas de exportación, 
estableciendo una norma de carácter general con la siguiente 
estructura:

I. Norma técnica.
II. Transporte.

III. Inspección.
IV. Normas administrativas.
V. Normas complementarias.

VI. Disposiciones complementarias.
VII. Disposición final.

Normas específicas que figuran como anejos a la presente 
Orden:

Anejo número 1. Albaricoque.
Anejo número 2. Melocotón.
Anejo número 3. Peras.
Anejo número 4. Cerezas.
Anejo número 5. Ciruelas.
Anejo número 8. Mandarinas.
Anejo número 7. Uvas.
Anejo número 8. Fresas, frambuesas, grosellas y moras.
Anejo número 8. Ensalada de frutas.
Anejo número 10. Cocktail de frutas.
Anejo número 11. Alcachofas.
Anejo número 12. Espárragos.
Anejo número 13. Judias verdes.
Anejo número 14. Pimientos.
Anejo número 15. Tomates.
Anejo número 16. Setas.
Anejo número 17. Níscalos o rovellones.
Anejo número 18. Champiñón.
Anejo número 18. Trufas y tuber.
Anejo número 20. Habas.
Anejo número 21. Guisantes.
Anejo número 22. Garbanzos.
Anejo número 23. Alubias.
Anejo número 24. Lentejas.
Anejo número 25. Guisantes rehidratados.
Anejo número 26. Acelgas.
Anejo número 27. Espinacas.
Anejo número 28. Puerros.
Anejo número 29. Zanahorias.
Anejo número 30. Remolachas de mesa.
Anejo número 31. Coliflores.
Anejo número 32. Coles de Bruselas.
Anejo número 33. Piperade.
Anejo número 34. Menestra.
Anejo número 35. Macedonia.
Anejo número 36. Patatas.
Anejo número 37. Pepinillos.
Anejo número 38. Ensartado de vegetales.
Anejo número 38. Encurtidos de vegetales.

Por tanto, de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación y oído el sector interesado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
I. NORMA TECNICA

Esta norma establece las condiciones técnicas y generales 
y de calidad, que deben reunir todas las conservas y semiconser
vas vegetales, destinadas a la exportación, sin perjuicio de las 
normas del país de destino.

Las conservas y semiconservas que dispongan de norma es
pecifica deberán cumplir, además, la norma general en todo 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en aquélla.

Las conservas y semiconservas, que no se contemplan en 
una norma especifica, deberán cumplir, en todo caso, los re
quisitos que para estos productos se establezcan en la norma 
general.

1.1 Condiciones generales.

1.1.1 Ingredientes.

a) Los frutos o parte vegetal deberán estar sanos, limpios, 
exentos de lesiones y manchas anómalas y desprovistos de olo
res y sabores extraños. Igualmente carecerán de cualquier otro 
defecto que pueda afectar a su comestibilidad, su buen aspecto 
o su posibilidad de adecuada conservación. Su grado de ma
durez y desarrollo será el adecuado a cada tipo de elabora
ción. Todos los Ingredientes utilizados serán aptos para el con

sumo y deberán cumplir con las reglamentaciones alimentarias 
vigentes.

b) Los aditivos estarán expresamente autorizados por lis
tas positivas de la legislación española o las del país de destino.

Sólo se autorizan los colorantes naturales de origen vegetal, 
quedando prohibidos los artificiales o de cualquier otro origen, 
excepto en el caso de que se autoricen en la normá especifica.

c) La denominación «al natural» no podrá aplicarse más 
que a las conservas vegetales elaboradas con los alimentos que 
las caracterizan, con la adición opcional de agua y/o pequeñas 
cantidades de sal común, azúcar y los aditivos específicamente 
autorizados para estos casos por la legislación española o la 
del país de destino.

d) En conservas y semiconservas de frutas no se permite la 
adición de conservadores. Se autoriza el empleo de S02, ex
clusivamente para la preparación de semielaborados de uso 
industrial en recipientes adecuados y en dosis que no excedan 
del 3,5 por 1.000.

e) En las conservas de hortalizas no se permite el empleo 
de conservadores en botes de capacidad menor de 2.650 mi. En 
los de 2.650 mi o superiores sólo .se permiten los ácidos ben- 
zoioo y/o sórbico y/o sus sales cuando no estando prohibida 
por norma específica, legislación nacional o del pais importa
dor. su proporción estimada en su conjunto y referida al ácido, 
no sobrepase el 1 por 1.000.

f) No se admitirá ninguna conserva o semiconserva con sín
tomas de alteración o fermentación anormal.

1.1.2 Materias y sustancias extrañas, residuos y contami
nantes.

a) Materias inocuas de origen vegetal: hojas, huesos, etc.
b) Materias inocuas de origen distinto al vegetal, piedras, 

tierra, etc.
Los productos elaborados deberán estar prácticamente 

exentos de estas materias.
c) Residuos de iones metálicos y contaminantes. La pre

sencia de éstos en la elaboración no será nunca superior a 
los límites establecidos en la legislación vigente. En todo 
caso, deberán cumplir la legislación del país importador.

 1.1.3. Envases.

En todas las conservas y semiconservas vegetales sean éstas 
acabados» o «semielaborados», los envases serán los idóneos. 

La resistencia de los mismos será suficiente para garantizar la 
integridad del producto hasta su consumo.

La superficie de contacto con el producto estará limpia y 
será inocua para éste. Los papeles y plásticos empleados, en su 
caso, serán nuevos y si llevaran marcas f leyendas, éstas no 
estarán en contacto con el producto.

En los envases metálicos con cuerpo de hojalata, excepcio
nalmente, se podrá utilizar chapa cromada en tapas y fondos, 
siempre que estén barnizados.

La hojalata utilizada en los envases será, en todo caso, de 
clase estándar y tendrá, cuando no esté barnizada, una masa 
de recubrimiento nominal por la cara interior no inferior a 
11,2 g/m2, y por la cara exterior no inferior a 5,6 g/m2. En 
el caso de que se utilicen masas de recubrimiento nominales 
inferiores a las anteriormente señaladas, será obligatorio el 
barnizado del envase. En todo caso, será igualmente obligatorio 
el barnizado, por ambas caras, de las tapas y fondos de los 
envases metálicos.

Tanto los materiales de los envases metálicos como de los 
no metálicos, el material polimérico y los barnices utilizados 
cumplirán los requisitos establecidos en la vigente normaliza
ción de materiales de uso en contacto con los alimentos y pro
ductos alimentarios.

No se admitirán las partidas con botes sucios o que presen
ten manchas exteriores de óxido, que afecten sensiblemente a 
su presentación, abombamiento u otros sintomas de alteración 
anormal en su interior.

1.2 Factores generales de calidad.

1.2.1 Defectos tolerables y excluyentes.

Se considera defecto tolerable todo aquel que no afecte gra
vemente al aspecto o comestibilidad del producto. Por tanto, 
pueden admitirse en las proporciones que fijen los límites y 
tolerancias que se establezcan.

Su determinación se hará, de no existir indicación en con
tra, en porcentaje en peso de las unidades que contengan dicho 
defecto en relación al peso escurrido efectivo o al peso neto 
efectivo en caso de no existir liquido de gobierno.

Se considera defecto excluyente aquel que afecta gravemente 
al producto haciéndolo impropio para el consumo. Para dichos 
defectos no habrá tolerancia.

1.2.2 Caracteres organolépticos.
A. Tipico.—Es el color, olor o sabor característico de la ela

boración, teniendo en cuenta el proceso a que ha sido sometida 
la materia Prima.

B. Aceptable.—Es el color, olor o sabor, que presenta di
ferencias respecto al típico, debidas a defectos de la materia 
prima empleada o del proceso de fabricación, de escasa im
portancia.



C. Anormal o extraño.—Es el oolor, olor o sabor que di
fieren del típico lo suficiente como para considerar que sus ca
racterísticas no se corresponden con las propias de la elabo
ración o. incluso, puede llegar a resultar desagradable.

El color, olor o sabor anormales o extraños son defectos 
excluyentes.

1.2.3 Defectos superficiales.

Son aquellos que, localizados sobre la piel o la superficie 
del producto vegetal, afectan a la buena presentación del pro
ducto. Pueden consistir en manchas o lesiones, defectos de pe
lado o lavado, restos de ataques de parásitos animales o vege
tales, etc.

1.2.4 Textura.

Se entiende por textura, la estructura de los tejidos vege- 
. tales que hace que un producto tenga mejor o peor comestibi- 
lidad o aspecto.

Se consideran defectos de textura la carencia de las con
diciones normales de comestibilidad que pueden manifestarse 
en el producto como consecuencia de no haberse recolectado 
con la oportunidad debida, no haber sido sometido a prepara
ción adecuada o proceder de variedades impropias para la con
serva o semiconserva.

La estimación de este parámetro podrá hacei re organolép
ticamente, teniendo en cuenta los factores fisiológicos que per
miten juzgar su grado de desarrollo.

La textura de un producto puede Considerarse como:

Típica.—Es la textura característica del producto elaborado.
Aceptable.—Cuando sin ser típica conserva las condiciones 

suficientes para su comestibilidad normal.
Anormal.—En este caso, la textura es tan deficiente que 

hace desagradable su comestibilidad. Se considera defecto 
excluyente.

1.2.5 Integridad.

Se considera que la parte vegetal conserva su integridad 
cuando mantiene su forma y cierta consistencia en el pro
ducto terminado. Se aplica este término, tanto a la fruta o 
hortaliza entera como a las divisiones de ésta en partes re
gulares, cuando así sea la forma de presentación del pro
ducto.

Se consideran defectuosas aquellas piezas que están mal- 
formadas, aplastadas, deformadas, con defectos de cortado o 
deshuesado, rotas, etc.

1.2.6 Homogeneidad.

El contenido de un envase deberá presentar aspecto homo
géneo en cuanto a colocación, grado de desarrollo, tamaño, 
consistencia y cualquier otro atributo que se utilice en la 
categorización del correspondiente producto.

Para los diversos productos elaborados no se permitirá la 
mezcla de distintas variedades de un mismo componente dentro 
de un mismo envase.

En los envases que tengan parte del producto visible, ésta 
deberá ser representativo del conjunto, de acuerdo con la ela
boración de que se trate.

La uniformidad de tamaño se estimará mediante la relación 
entre los tamaños «medios máximos- y -medios mínimos».

Por tamaños -medios máximos» y -medios mínimos» se en
tiende el valor medio de las piezas de apariencia mayor o me
nor, respectivamente, que supongan el 20 por 100 en peso o en 
número de las contenidas en el envase, cuando éste sea de for
mato igual o menor de 850 mi; o el 10 por 100 cuando el envase 
sea mayor. Cuando el envase tenga menos de 10 unidades se 
tomarán los suficientes envases hasta completar como mínimo 
10 unidades.

La uniformidad respecto al color se estimará por el porcen
taje en peso, respecto a) peso escurrido, de las piezas que dis
crepen del grado mínimo establecido o del color dominante de 
la muestra.

1.2.7 Turbidez.
Es el grado de transparencia del liquido de gobierno. Se 

medirá con el turbidimetro de Kertesz.

1.2.8 Sedimentos.

Se expresará en porcentaje de la allura que ocupen las ma
terias sedimentadas respecto a la altura del líquido, dejando 
reposar éste durante diez minutos.

1.3 Características técnicas.

1.3.1 pH.

Se medirá mediante potenciómetro, sobre el producto homo- 
geneizado referido a 20° C.

En las conservas de frutas el pH no deberá ser superior a 4,5.
En las conservas de hortalizas, en que la esterilización tér

mica no se realice en autoclave o por proceso que garantice 
los mism >s resultados, el pH no deberá ser superior a 4.5.

1.3.2 Sólidos solubles.

Se medirán mediante lectura refractométrica referida a 20° C 
del producto homogeneizado o dei líquido de gobierno, si lo tie
ne. El valor correspondiente al índice de refracción se denomina 
residuo óptico y se expresará en grados Brix.

1.3.3 Espacio libre de cabeza de bote.

En envases de formato comprendidos entre 225 y 1.700 mi, la 
altura del espacio libre o cabeza de bote en las conservas no 
debe ser superior al 10 por 100 de la altura interior del envase.

Para envases de capacidad superior a 1.700 mi la altura no 
superará el 7 por 100 de la misma.

1.3.4 Presión de vacío.

Se medirá mediante vacuómetro, refiriendo los resultados a 
presión a nivel del mar.

1.3.5 Contenido neto.

Es la cantidad de producto que existe en el interior del 
envase. Puede medirse en peso o en volumen.

1.3.5.1 Pesos y volúmenes.

Se entiende por peso «bruto» el peso total- del oontenido más 
el envase.

Se entiende por peso o volumen -neto» el del producto con
tenido en el envase.

Se entiende por peso «escurrido» el peso del producto sin 
líquido de gobierno.

El peso o volumen «nominal», neto o escurrido, es la can
tidad consignada en el etiquetado.

El peso o volumen «efectivo» es la cantidad en peso o volu
men del producto que contiene realmente el envase. Cuando 
se exprese en unidades de volumen, se entenderá referido a la 
temperatura de 20° C.

El peso «escurrido» efectivo es el peso del producto que per
manece sobre un tamiz, ligeramente inclinado, de malla de 
5 mm y alambre de 1 mm al cabo de dos minutos. Si las piezas 
del producto fueran tan pequeñas que pasaran por este tamiz 
se emplearía uno de malla inferior. La superficie del tamiz 
no será superior a la equivalente a un circulo de 20 cm de 
diámetro, para los envases de formato igual o menor de 850 mi, 
ni de 30 cm de diámetro para los superiores a éste, hasta 
5.000 mi.

Los pesos netos y escurridos deberán ser los máximos que 
permita el proceso de elaboración.

Los productos sin líquido de gobierno o sin norma especifica 
deberán de atenerse además a lo dispuesto en el apartado 1.3.3.

Los pesos escurridos que como mínimo deben cumplir los 
productos con norma especifica y con liquido de gobierno se 
señalan en las mismas.

Los pesos netos mínimos en gramos para las principales ela
boraciones serán:

Pesos netos mínimos en conservas vegetales al agua, almíbar 
y almíbar denso



Los pesos mínimos para los envases autorizados de capaci
dades que no figuren en el cuadro de pesos mínimos se calcu
larán mediante una proporción entre el contenido total del 
recipiente y los pesos que corresponden al envase de capacidad 
más próxima.

1.3.5.2 Tolerancias.

El envasado deberá realizarse de tal forma que permita 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Que la media del contenido efectivo, neto o escurrido, 
de los envases examinados no sea inferior a la cantidad no
minal.

b) Que la proporción de envases con un error por defecto 
superior al máximo tolerado sea lo suficientemente pequeña 
para que permita a los lotes satisfacer los controles estadísticos.

c) Que ningún envase deberá tener un error por defecto 
superior al doble del error máximo por defecto tolerado.

d) El error máximo por defecto tolerado en el contenido de 
un envase se fija conforme al cuadro siguiente:

En aplicación del cuadro, los valores calculados en unidades 
de peso o volumen para los errores máximos por defecto que 
se indican en tanto por ciento, se redondearán por exceso a la 
décima de gramo o mililitro.

1.4 Categorías comerciales.

Para distinguir las distintas calidades dentro de un mismo 
tipo de elaboración, se establecen categorías comerciales.

Para designar las distintas categorías comerciales habrá de 
emplearse, necesariamente, uno de los términos que en este 
apartado se relacionan para las mismas y que, dentro de cada 
categoría, se consideran sinónimos, sin abreviaturas, o su equi
valente en el idioma del país de destino.

Los productos con norma especifica se ampararán, exclusi
vamente, en las categorías establecidas en la misma.

Para las elaboraciones que no estén específicamente norma
lizadas podrá optarse por asignárseles la categoría que les 
corresponda, de acuerdo con los criterios de este apartado, o 
no hacer mención de la misma.

Las categorías comerciales establecidas son:

•Extra» o «Fancy».—Los productos clasificados en esta cate
goría son aquellos en los cuales los ingredientes han sido so
metidos a una esmerada selección y a un esmerado proceso de 
elaboración, dando por resultado un producto de calidad supe
rior. La tolerancia en producto que no corresponda a esta 
categoría, y sí a la siguiente, será de 5 por 100 en peso.

«Primera», «Selecta», «Selectec» o «Choice».—Los productos 
clasificados en esta categoría son aquellos en los cuales los 
ingredientes han sido sometidos a una buena selección y a un 
cuidadoso proceso de elaboración, dando por resultado un pro
ducto de buena calidad1. La tolerancia en producto que no corres
ponda a esta categoría, y sí a la inmediata inferior, será del 
10 por 100 en peso.

«Segunda», «Standard», «Corriente» o «Común».—Los produc
tos clasificados en esta categoría son aquellos en los cuales los 
ingredientes han sido sometidos a una somera selección, pero 
el producto resultante reúne las condiciones suficientes de 
presentación y comestibilidad. La tolerancia en defectos no. 
excluyentes será del 15 por 100 en peso.

«Industrial», «Substandard», «Standard industrial» o «Indus
trial standard».—Corresponde a las elaboraciones que, sin al
canzar el grado requerido para la categoría «Segunda» y no 
considerándose adecuadas para el consumo directo, pueden 
destinarse a trasformación o industrialización.

Este tipo de elaboración no se admitirá en envases menores 
de 2.650 mi.

Esta categoría sólo se admitiré en circunstancias excepcio
nales, bien por su inclusión en la norma especifica correspon
diente o por autorización expresa de la Dirección General de 
Exportación.

1.5 Etiquetado y rotulación.

Cada envase déberá llevar marcados con caracteres suficien
temente claros, legibles e indelebles, constando todos ellos en 
idioma español y/o cualquier otro u otros, las siguientes le
yendas:

a) Identificación de la empresa.
Nombre o razón social o denominación del fabricante o 

envasados y, en todo caso, su domicilio.
b) Denominación del producto (esta leyenda podrá indicarse 

además en idioma diferente del empleado en e) etiquetado).
Denominación comercial.
Nombre de la variedad, facultativo.
c) Composición del producto.
Lista de ingredientes en orden decreciente respecto a sus 

pesos, con mención especial de los aditivos en las formas auto
rizadas por la legislación de los mismos. Irán precedidos por 
la leyenda: «Ingredientes».

d) Categoría comercial, fin su caso.
Cuando no se mencione la categoría, se entenderá que es 

categoría «Segunda».
e) Contenido neto.
Para los productos alimenticios sólidos envasados con líquido 

de cobertura' o de gobierno deberá indicarse, además del con
tenido neto, el peso escurrido. Ambas indicaciones irán prece
didas, respectivamente, por las leyendas: «Peso neto» y «Peso 
escurrido». Cuando el liquido no se consuma normalmente 
bastará indicar el peso neto escurrido.

f) País de origen.
Referencia al origen español del producto.
g) Fecha de fabricación o envasado.
h) Identificación de la fábrica, cuando la empresa disponga 

de más de una.
i) Identificación del lote de fabricación.
Clave elegida por el fabricante y a disposición de los Servi

cios de Inspección.
j) Número de registro sanitario de la empresa.
k) Leyendas que resulten obligatorias por la norma espe

cifica.
l) Fecha de consumo óptimo en semiconservas y congelados 

y en conservas para los países que asi lo exijan, distinguiendo:
Productos cuya duración sea menor de tres meses: se mar

cará día y mes.
Productos cuya duración esté comprendida entre tres y die

ciocho meses: se marcará mes y año.
Productos cuya duración sea superior a dieciocho meses: se 

marcará el año.
m) Instrucciones para su conservación y modo de empleo, 

cuando sea necesario para la correcta uti^zación del producto.
n) Facultativamente, las contramarcas que el fabricante 

estime oportuno para su gobierno, siempre que las manifieste 
y aclare su significado en el «solicito de inspección».

o) Número y tipo de envases contenidos en el embalaje.
p) Destino de las mercancías, facultativo.
No se permitirá el empleo de marcas, indicaciones, signos, 

dibujos, fotografías, formas de presentación o, en general, todo 
aquello que implique la menor confusión; asi como la presencia 
de correcciones que puedan disminuir la presentación comercial 
del producto.

1.5.1 Etiquetado.
En el momento del envasado constarán, directamente sobre 

el envase, los apartados: f), g), h) e i).
Asimismo figurarán sobre el envase, directamente o en 

impreso bien adherido al mismo, los apartados: a), b). c) d).
e), j), k), 1), m) y n).

Los apartados: b), c), d), e), k) y 1) figurarán agrupados en 
parte destacada de la etiqueta.

En etiquetados que amparen elaboraciones de categoría in
dustrial queda prohibido el uso de cromos y dibujos. Llevarán 
simplemente las leyendas en una sola tinta, sobre fondo de 
un solo color.

Eventualmente, para envases iguales o superiores a 2.650 mi y 
que no vayan destinados a la venta directa al consumidor, las 
leyendas obligatorias podrán marcarse con sello de tinta inde
leble, siempre que los caracteres sean legibles.

Queda autorizado el uso de etiquetados con marcas del com
prador o distribuidor, siempre y cuando cumplan los requisitos 
anteriores y su propia identificación. La identificación de la 
industria elaboradora o su número de registro sanitario irán 
precedidos por la expresión «Fabricado por ...».

1.5.2 Rotulación.

En la rotulación de los embalajes se harán constar los apar
tados: a), b), d), f, j), o) y p).

1.8 Elaboraciones tipo.
En todos los productos que cumplan las condiciones del 

apartado 1.1.1, párrafo c), podrá emplearse la denominación 
«Al natural».

1.6.1 Conservas de hortalizas.
Son las elaboraciones obtenidas esterilizando las hortalizas 

con o sin líquido de gobierno.
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Podrán presentarse en piezas enteras o trozos. Cuando los 
trozos sean irregulares sólo podrán ampararse en las categorías 
segunda o industrial.

1.6.2 Pulpas de frutas en su jugo.

Son las elaboraciones obtenidas esterilizando los frutos sin 
acción de líquido de gobierno.

Podrán presentarse en frutos enteros, en trozos, triturados, 
tamizados y en forma de cremogenados o cremas.

1.6.3 Frutas al agua.

Son las elaboraciones obtenidas esterilizando los frutos coir 
adición de agua como liquido de gobierno.

Los frutos o partes de frutos mantendrán su forma y consis
tencia en el Producto terminado.

Podrán presentarse como frutos enteros, en mitades o en 
trozos. Cuando los trozos sean irregulares sólo podrán acogerse 
a la categoría industrial.

1.6.4 Frutas en almíbar.

Son las elaboraciones obtenidas esterilizando los frutos con 
la adición de almíbar como líquido de gobierno.

Podrán presentarse como frutos enteros, en mitades o en 
trozos regulares, quedando prohibida la exportación de la 
categoría industrial.

En ningún caso se emplearán edulcorantes artificiales.
La graduación final del producto será, como mínimo, de 

14° Brix.
Los almíbares se clasificarán, atendiendo a su graduación 

en el producto terminado en:

Denominación Grados Brix

Almíbar ligero ................................................ De 14° a 17°
Almíbar ............................................................ De 17® a 20°
Almíbar denso ................................................ Más de 20°

En la etiqueta, y como leyenda especifica, es obligatorio ha
cer constar la graduación del almíbar, siendo optativo el ha
cerlo de una de las siguientes formas:

A) Según la clasificación anterior.
. B) Según la clasificación del país de destino.
C) Marcando los límites dentro de los cuales está compren

dida la graduación del almíbar de la forma siguiente:

Almíbar comprendido entre .....  y ..... 0 Brix, o
Almíbar superior a ..... ° Brix.

1.6.5 Conservas de frutes con edulcorantes artificiales.

Son elaboraciones de conservas de frutes en las cuales los 
azúcares han sido sustituidos por un edulcorante artificial au
torizado y, por tanto, en su etiqueta se manifestará en sitio 
destacado y de una forma suficientemente clara, de tal modo 
que no pueda haber lugar a confusión.

Deberán cumplir todas las demás condiciones generales y 
específicas del producto de que se trate.

1.6.6 Otras elaboraciones.

1.6.6.1 Denominaciones comerciales.

Mermelada.—Es la elaboración obtenida por cocción de fru
tas u hortalizas o partes de ellas, tamizadas o no, a las que 
se han agregado azúcares hasta conseguir un producto de 
consistencia, semifluida o espesa.

Tendrá uqa graduación mínima de 40° Brix y una proporción 
mínima de fruta de 50 por 100 para la categoría •Extra, y del 
30 por 100 para las demás categorías.

Confitura.—Es la elaboración obtenida por cocción de frutas 
u hortalizas, o partes de ellas, tamizadas o no, y a las que se 
ha incorporado azúcar hasta conseguir un producto de consis
tencia casi gelificada.

Tendrá una graduación mínima de 60° Brix y una proporción 
mínima de fruta del 50 por 100 para categoría -Extra» v del 
40 por 100 para las demás categorías, excepto para los cítricos, 
que pueden descender hasta el 30 por 100.

Jalea.—Es la elaboración obtenida por cocción de zumos de 
frutas u hortalizas y azúcares, hasta conseguir una consistencia 
de gel. Podrá llevar trozos de frutas e incluso cortezas en las 
de cítricos.

Tendrá una graduación mínima de 65“ Brix y una proporción 
mínima de fruta del 50 por 100 para categoría «Extra» y del 
40 por 100 para las demás categorías, excepto para los cítricos, 
que pueden descender hasta el 30 por 100.

Compota.—Es la conserva de frutas u hortalizas, enteras o 
partidas en trozos, a los que se les ha incorporado solución 
azucarada, con una graduación final inferior a 14° Brix.

Pasta, carne o dulce de fruta.—Es el producto preparado con 
fruta tamizada y adición de azúcares y llevada por cocción hasta

consistencia sólida. Tendrá una graduación mínima final de 
55° Brix.

Frutas y hortalizas confitadas.—Es el producto obtenido por 
cocción de frutas y hortalizas en jarabes de concentraciones 
crecientes, hasta quedar impregnadas en dicho jarabe. La con
centración final del producto será, como mínimo, de 65° Brix.

Frutas y hortalizas, ¿¡aseadas y/o escarchadas.—Es el pro
ducto obtenido de las frutas u hortalizas confitadas recubierto 
de una capa exterior de azúcares de aspecto sólido.

Elaboraciones especiales —Son las elaboraciones tradicionales 
en las que varía el líquido de gobierno, como fruta al jerez, 
al coñac, en zumos diversos, etc.; cumplirán las condiciones 
generales y específicas de la fruta u hortaliza en la elaboración 
de que se trate, y la que corresponda al liquido de gobierno.

I.6.6.2 Condiciones y factores específicos.

Producto gelificado o con consistencia de gel es el que fuera 
del envase mantiene la forma de éste, sin agrietarse ni defor
marse. Debe cortarse fácilmente y el corte será brillante. No 
debe ser pegajoso ni gomoso al paladar.

Producto casi gelificado es el que presenta tendencia a per
der la forma del envase al ser vaciado y cierta separación del 
liquido, conservando las restantes propiedades del producto ge
lificado.

Producto semifluido o espeso es el que carece de las ante
riores propiedades, pero mantiene cierta coherencia.

Se permite el empleo de conservadores en las mermeladas, 
confituras y jaleas.

Se permite el empleo de colorantes en las mermeladas, con
fituras y jaleas de fresas, frambuesas, grosellas, moras, cerezas 
y ciruelas.

Tanto los conservadores como los colorantes tendrán que 
estar autorizados en la legislación vigente.

1.6.6.3 Categorías comerciales.
Para las anteriores elaboraciones se establecerán las siguien

tes categorías comerciales, con las condiciones que se expresan:
Extra: Color, olor y sabor típicos.
Primera: De estos tres factores, dos deben ser típicos y uno 

aceptable.
Segunda: Color, olor y sabor aceptables.

1.6.7 Zumos concentrados y néctares.

1.6.7.1 Denominaciones comerciales.
Zumo o jugo de frutas u hortalizas.—Es el producto liquido, 

no fermentado pero capaz de fermentar, destinado al consumo 
directo, obtenido por procedimiento mecánico y conservado ex
clusivamente por medios físicos. Puede ser turbio o claro, haber 
sido concentrado primero y rehidratado después con el agua 
conveniente para mantener los factores de composición y cali
dad del zumo original.

Zumo o jugo, concentrado de frutes u hortalizas.—Es el 
producto no fermentado, pero capaz de fermentar después de 
la restitución, que se obtiene por deshidratación parcial de 
zumos o jugos de forma que el contenido en sólidos solubles 
sea, al menos, el doble que el del zumo inicial. Debe conser
varse exclusivamente por medios físicos.

Néctar de frutas u hortalizas.—Es el producto pulposo o no, 
no fermentado, pero capaz de fermentar, destinado al consumo 
directo. Se obtiene por mezcla de zumos de frutas u hortalizas 
o de sus pulpas, concentrado o no concentrado, adicionado de 
agua, azúcares o miel y conservado exclusivamente por medios 
físicos.

I.6.7.2 Condiciones y factores específicos.

En los néctares, el contenido en frutas u hortalizas y/o sus 
zumos no debe ser inferior al 35 por 100 en peso, excepto para el 
limón, que puede descender al 20 por 100.

Se consideran zumos de frutas tipo o normales los zumos 
naturales que tengan, como mínimo, las siguientes graduaciones 
Brix:

Uva, 15° B.
Satsuma, 8º B.
Toronja y pomelo, 9° B.
Tomate, 4,5° B.
Mandarina y naranja, 10º B.
Albaricoque y melocotón, 10° B.
Manzana, pera y piña, 10° B.

En los néctares deberán cumplirse también estos mínimos.
En los concentrados, la relación de concentración se calcu

lará sobre los anteriores grados Brix.
Los zumos o néctares de frutas u hortalizas no incluidos en 

la lista anterior deberán tener una graduación igual a la de 
la fruta o hortaliza madura.

I.6.7.3 Categorías comerciales.
Para zumos, néctares y corcentrados, se establecen las si

guientes categorías comerciales, con las características que ,3® 
señalan:

Extra —Color, olor y sabor típicos.



Primera.—De estos tres factores, dos deben ser típicos y uno 
aceptable.

Segunda —Color, olor y sabor aceptables.

I.6.8 Productos desecados y deshidratados.

Se entiende por fruta o hortaliza desecada aquella en que 
se ha reducido la proporción de humedad por la acción natural 
del aire y del sol.

Se define como fruta o hortaliza deshidratada aquella en 
que se ha reducido la proporción de humedad mediante proce
dimiento técnico apropiado.

En ambos casos, el grado de humedad seré tal que impida 
toda alteración posterior en el tiempo y condiciones normales.

Los factores de calidad serán los generales y específicos 
propios del fruto o hortaliza.

I.6.9 Congelados.
Los productos congelados pueden presentarse en piezas suel

tas o en bloques. Para su inspección se aplicarán los factores 
en calidad generales y específicos propios de la fruta o horta 
liza una vez descongelada.

La temperatura de conservación será inferior a — 18° C y 
no se interrumpirá en ningún momento la cadena del frío. 
Será objeto de falta grave el intento de exportar un producto 
descongelado y vuelto a congelar.

El control microbiológico, que también define la calida i del 
producto, deberá acomodarse a las disposiciones del país de 
destino.

I.6.10 Semiconservas.
Las oategorias comerciales de las semioonservas se determi

narán teniendo en cuenta los factores de calidad generales y 
específicos de sus componentes.

Queda prohibida la exportación de semiconservas de frutas 
y hortalizas en envases de gran capacidad como barriles, bido 
nes, etc., cualquiera que sea el procedimiento de conservación, 
a no ser que esté autorizado por norma específica.

I.6.11 Encurtidos.
Son las elaboraciones en que se somete a los productos fres

cos tratados son salmuera o que han sufrido una fermentación 
láctica, a la acción del vinagre o ácido acético de origen ninico, 
con o sin adición de sal, azúcares u otros condimentos.

I.6.12 Platos preparados y semipreparados de origen vegetal.
Son los productos resultantes de una preparación culinaria 

completa o semicompleta, a base de componentes de origen 
vegetal y especias y aditivos autorizados, pudiendo llevar otros 
componentes de origen animal en una proporción inferior al 
60 por 100. Según sea el procedimiento de conservación podrá 
considerarse como conserva, semiconserva o congelado.

La categoría comercial de un plato preparado o semipre
parado vendrá dada por la calidad de sus componentes, según 
las normas generales y especificas de los mismos.

II. TRANSPORTE

Los Centros de Inspección de Comercio Exterior (SOIVRE) 
facilitarán las instrucciones necesarias para las operaciones de 
carga y descarga, estiba y desestiba, con el fin de mejorar las 
condiciones de conservación de las mercancías durante su trans
porte y para el mantenimiento de la calidad, vigilando su 

desarrollo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 10 de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
mayo).

III. INSPECCION

Corresponde a los Centros de Inspección del Comercio Exte
rior (SOIVRE) la exigencia del cumplimiento de estas normas 
y adecuándose a las dictadas en la Orden ministerial de 1 de 
noviembre de 1670 («Boletín Oficial del Estado» del 13).

Se prohíbe la exportación de cualquier partida de conservas 
antes de transcurridos veinte días desde la fecha de su fabri
cación, a no ser que, a juicio de los Inspectores del SOIVRE, 
quede garantizada la conservación de la misma.

IV. NORMAS ADMINISTRATIVAS

La Aduana no autorizará la exportación de conservas o semi
conservas vegetales si previamente no se presenta el certifi
cado de calidad expedido por el SOIVRE.

V. NORMAS COMPLEMENTARIAS

Queda facultada la Dirección General de Exportación en el 
ámbito de sus competencias, para dictar las disposiciones com
plementarias precisas para la aplicación de la presente Orden 
o, en su caso, para establecer las modificaciones que las cir
cunstancias aconsejen.

VI. DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Quedan derogadas las disposiciones siguientes y todas aque
llas que se opongan a lo establecido en la presente Orden:

Orden ministerial de 23 de junio de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de julio). Norma de exportación de conservas

y en particular albaricoques, melocotones, cerezas, peras y en
salada de fruta.

Orden ministerial de 26 de marzo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de abril). Regulando la exportación de conser
vas de hortalizas en general, y en particular: alcachofas, espá
rragos, judías verdes, pimientos y tomates.

Orden ministerial de 5 de febrero de 1979 («Boletín Oficial 
de) Estado» del 22). Norma reguladora de exportación de man
darinas.

. Orden ministerial de 26 de octubre de 1964 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) y su modificación del 30 de octubre de 1065 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre). Norma de 

exportación de conserva de trufa.
Orden ministerial de 31 de julio de 1962 («Boletín Oficial del 

Estado» de 8 de agosto). Normas de exportación de derivados 
de agrios, en cuanto a zumos, conservas y pulpas.

Orden ministerial de 16 de diciembre de 1954 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de enero de 1655). Norma de calidad de frutas 
edulcoradas con azúcar para exportación.

Orden ministerial de 4 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11). Modificando pesos escurridos en conservas 
de pimientos.

Orden ministerial de 2 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 21). Autorizando los tipos de envases.

VII. DISPOSICION FINAL

La Norma aprobada por la presente Orden ministerial en
trará en vigor el 1 de enero de 1985 para la exportación de 
elaboraciones fabricadas a partir de dicha fecha.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1084.

BOYER SALVADOR

limo. Sr. Director general de Exportación.
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